PROYECTO DE RESOLUCIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
Adherir desde la Provincia de Buenos Aires al día Internacional del medio ambiente que se conmemora todos los días 5 del mes de junio de cada año.

FUNDAMENTOS

Desde comienzos de los años setenta, el constante deterioro del medio ambiente ha motivado una toma generalizada de conciencia de la gravedad de los daños que el hombre causa a la Naturaleza.
Por tal motivo es de suma importancia recordar y apoyar el Día Mundial del Medio Ambiente, establecido el 5 de junio de 1972, por la Asamblea General de la Organización de la Naciones Unidas.

Este día, fue establecido por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, el 5 de junio de 1972, para marcar el inicio de la Conferencia de Estocolmo sobre el Medio Humano. Otra resolución adoptada por la Asamblea General ese mismo día dio origen a la creación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

En varios países, este evento anual se emplea para enaltecer la atención y la acción política. Los jefes de gobierno, primeros ministros y ministros de medio ambiente dirigen mensajes y renuevan su compromiso con el cuidado de nuestro planeta. Se efectúan acuerdos más serios, cuyo resultado redunda en el establecimiento de estructuras gubernamentales permanentes que se encargan del manejo ambiental y de la planeación económica. 

El Día Mundial del Medio Ambiente brinda también una oportunidad para firmar o ratificar las convenciones ambientales internacionales. Este y todos los 5 de junio examinemos juntos, el estado de nuestro medio ambiente. Consideremos con todo cuidado las acciones que cada uno de nosotros podemos llevar a cabo y dediquémonos a la tarea común de conservar todas las formas de vida de nuestro planeta con un sólido compromiso y firme confianza. 

Es una excelente oportunidad para traducir esa conexión en acción y concientización de que éste, por ahora, es el único planeta que tenemos y entre todos lo debemos cuidar y preservar, para nosotros y las generaciones venideras.

Se pretende darle un amplio sentido humano a los temas ambientales, el impulso necesario para convertirse en agentes activos del desarrollo sostenido, sustentable y equilibrado; promover un entendimiento en donde las comunidades sean en núcleo fundamental en las actitudes de cambio hacia los temas ambientales y apoyar a las asociaciones que aseguren a todas las naciones y personas disfrutar de un futuro más seguro y próspero.

El Día Mundial del Medio Ambiente es un evento de personas y organizaciones con actividades multicolores, como concentraciones en las calles, espacios públicos en general, realizar conciertos ecológicos, ensayos y competencias de carteles en las escuelas, plantaciones masivas de árboles, campañas de reciclado y de limpieza. 

Es valioso destacar la importancia que tiene y el cuidado que se necesita para no deteriorarlo, para que todos tengamos la posibilidad de vivir en un lugar limpio, sano y saludable.

Por lo expuesto solicito a mis pares de la Honorable Cámara de Diputados me acompañen con su voto afirmativo.

Diputado Jorge Macri

